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RESOLUCION No.

(

- "'0508 DE 2024
)

PoR EL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE
LA LorERiA DEL cAUcA, pARA LA vrGENctA FtscAL coMpRENDTDA ENTRE EL
PRIMERO (1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE D8.2024,

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 0010 de noviembre 28 de 2023, la Junta Directiva de la Lotería del
Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (3'1) de diciembre
de 2024.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar part¡das insufic¡entes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artÍculo 23 del Decreto I 15 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por
la Junta Directiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a r.ealizarse en la presente Resoluc¡ón son entre rubros
de un mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de
func¡onam¡ento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión,
es decir el efecto final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran ¡nsuficientes para cumplir con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se menc¡onan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créd¡tos).

Que la loterÍa del Cauca requiere realizar act¡vidades de promoción y mercadeo con planes
promocionales, con el fin de incrementar ventas, por lo tanto se hace necesario trasladar al
rubro Servicios integrales de publicidad el valor de $90.000.000.

Que el Profes¡onal Un¡versitario Grado 02 certifica que existe disponibilidad presupuestal
en el rubro a trasladar.

Que la lotería del Cauca debe contratar la suscripción anual al portafolio EDITORIAL
ACTUALICESE.COM, con el objetivo de estar actuáiizados en lá normatividad contable y
tributaria, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Publicaciones de documentos de
carácter oficial el valor de $700.000.
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De conformidad con lo expuesto,

RESUELVE

lRficUl-o PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del cauca, para
la vigencia f¡scal comprend¡da entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de
diciembre de 2024, los siguientes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2,1 FUNCIONAMIENTO

2.1 .2.O2.O2.OO8.82120 Servicios de asesoram¡ento y representación
juríd¡ca relativos a otros campos del derecho

2.4 GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL

2.4.5.02.08.84612 Servicios de transmisión de programas de
televisión

TOTAL CONTRACREDIÍOS

2.4.5.02.08.8361 1 Servicios integrales de publicidad
TOTAL CREDITOS

ARTÍCULO SEGUNDO: Con base en los contracréd¡tos que trata el artículo anterior,
tealizat al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de d¡c¡embre de 2024, los
siguientes CREDITOS:

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1 .2.O2.02.OO8.8363202 Publ¡cac¡ones de documentos de carácter oficial
2.4 GASTOS DE OPERACÉN COMERCIAL

$ 700.000,oo

$ 700.000,oo

$ 90.000.000.00

$ 90.700.000,oo

$ 90.000.000.oo
$ 90.700.000,oo

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes
al Presupuesto de la vigencia 2024 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COMUN¡OUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a los 2 N
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VO ANDRÉs NZALEZ VIAFARA

Gerente
Lotería del Cauca
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